
GCCON-F-094 V01 

 

 

Marzo 2026 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  



 

2 

GCCON-F-094 01 

Generalidades: 

1) El objetivo de este formato es tener la constancia de autorización por parte del futuro contratista 

para que la entidad tenga la potestad de consultar, en las diferentes bases de datos, la existencia o 

no de una causal de inhabilidad que impida la contratación. 

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

3) Este formato es diligenciado por el futuro contratista. 

4) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se pretenda suscribir un futuro contrato de prestación 

de servicios con persona natural. 

5) Una vez diligenciado y firmado el formato por el futuro contratista o proveedor de servicios 

personales, este deberá ser radicado en la oficina virtual de radicación de la entidad 

www.sena.edu.co junto con la oferta de servicios personales de persona natural 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El certificado de la consulta se encuentra sometido a reserva de conformidad con lo establecido 

en el artículo 3 de la Ley 1918 de 2018. Por tal razón, el certificado se carga en el acápite 

“documentos internos” de la plataforma SECOP II. 

9) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

10) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

11) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

 

 

  

http://www.sena.edu.co/
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Santiago de Cali, 12 de mayo de 2026 

 

Señor(a) 

Édgar Orlando Herrera Prieto  

SUBDIRECTOR CGTS CALI - CENTRO GESTIÓN TECNOLOGICA DE SERVICIOS  

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales 

Estimado señor(a): 

 

Con la suscripción de este documento autorizo libre, expresa e inequívocamente, para los fines y en los 

términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional 

de Aprendizaje – SENA, identificada con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro 

de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de 18 años que administra el 

Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, previa a mi eventual vinculación contractual, laboral 

o legal y reglamentaria. 

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 

con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el 

Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, 

manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  

 

Entiendo que como titular de los datos tengo derecho a conocer, actualizar, rectificar y, cuando proceda, 

revocar la autorización, así como presentar consultas, peticiones y reclamos ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio o demás entidades competentes. Para ejercer estos derechos, podré hacerlo a través 

del correo servicioalciudadano@sena.edu.co 

 

Esta autorización se extiende por el término de la vinculación en servicio activo, lo cual implica que el SENA 

podrá realizar solicitudes de certificados de antecedentes de manera periódica y de acuerdo como lo 

determine la ley. 

 

Atentamente:  

Stiven Trejos zea  

STIVEN TREJOS ZEA 

CEDULA # 1.130.588.290 EXPEDIDA EN CALI VALLE 

Tel: 318 – 6280298   EMAIL:  stiventreze@gmail.com  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-231, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 
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